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✔️ Lineamientos generales en relación al uso e implementación de los equipos de 

inspección no intrusiva (EINI). 

Para los casos de mercancías destinadas a la exportación, deberán someterse en su 

totalidad a controles con equipos no intrusivos (EINI); y para la importación, la 

selección de modalidad de aforo se realizará de acuerdo al análisis de perfiles de 

riesgo implementado por el SENAE. El control con los equipos (EINI), deberá 

realizarse en conjunto con el agente de la Policía Nacional y el operador designado 

del equipo. 

FUENTE: Resolución Nro. SENAE-SENAE-2023-0048-RE 
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✔️ Mejoras en las notificaciones electrónicas para el posicionamiento de las 

mercancías y contenedores para Aforo Físico. 

El SENAE pone en conocimiento a los Operadores de Comercio Exterior, que el 19 

de Septiembre del 2023 a partir de las 17h00 se implementarán mejoras a las 

notificaciones electrónicas automáticas para el posicionamiento de las mercancías 

y contenedores, para el acto de aforo físico de importación. 

FUENTE: Boletín 58-2023 SENAE 
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Resolución Nro. SENAE-SENAE-2023-0048-RE 
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DIRECCIÓN GENERAL 

 

RESUELVE: 

 

LINENAMIENTOS GENERALES EN RELACION AL USO E 

IMPLEMENTACION DE LOS EQUIPOS DE INSPECCION NO INTRUSIVA 

(EINI) 

 

Artículo 1.- Objeto.- La presente resolución tiene por objeto determinar los 

lineamientos generales e en relación al uso e implementación de los equipos de 

inspección no intrusiva EINI.  

 

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.- La presente resolución aplica a los operadores 

obligados a la implementación de los equipos de inspección no intrusiva.  
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Nro. Boletín: 58-2023 

 

Servicio Nacional de Aduana del Ecuador  

 

Mejoras en las notificaciones electrónicas para el posicionamiento de las 
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El Servicio Nacional de Aduana del Ecuador pone en conocimiento a los Depósitos 

Temporales y al público en general, que el 19 de Septiembre del 2023 a partir de las 

17h00 se implementarán mejoras a las notificaciones electrónicas automáticas para el 

posicionamiento de las mercancías y contenedores para el acto de aforo físico de 

importación. 

 

Para el efecto, los depósitos temporales deben realizar las adecuaciones que 

correspondan en sus sistemas en relación al Edoc. “045 – NOTIFICACION DE 

RESULTADO”, conforme a las especificaciones que se detallan en el archivo 

anexo (Descargar). 

 

En caso de presentar alguna inquietud, pueden dirigir su consulta a los correos 

electrónicos asilva@aduana.gob.ec y gsuarez@aduana.gob.ec 

Particular que se comunica para los fines pertinentes. 

Servicio Nacional de Aduana del Ecuador 
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